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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL  
JUZGADO DUODÉCIMO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL, 

TRÁNSITO Y BANCARIO DE LA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL AREA 

METROPOLITANA DE CARACAS. 

Caracas, 3 de noviembre de 2023. 
 213 y 164 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000527 

CARTER DE NOTIFICACION 

SE HACE SABER: 

     A la ciudadana  BRIGIDA COROMOTO OTTEGUI 
PHILLIPS, titular de la cédula de identidad No V- 
4.084.051, parte demandada en el juicio que por 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  (COMPRA 
VENTA) incoara en su contra la ciudadana HEIDY 
CARMEN OTTEGUI PHILLIPS, titular de la cédula de 
identidad No V-14.037.504 en el cual se sustancia en 
el expediente con el número AP11-V-FALLAS-2023-
000527 de la nomenclatura interna de este Circuito 
Judicial, de la nomenclatura interna de este Tribunal, 
se le hace saber que este Despacho Judicial por auto 
de esta misma fecha ordenó su citación mediante 
carteles, el cual será publicado en los diarios “VEA” 
Y “ULTIMAS NOTICIAS”, en un intervalo de tres (03) 
días entre una y otra publicación,  a los fines de 
informarle que deberá comparecer ante este Tribunal, 
ubicado en la Centro Simón Bolívar, Torre Norte, Piso 
3, El Silencio, Caracas, Distrito Capital a darse por 
citada dentro de los quince  (15) días de despacho 
siguientes a la constancia dejada en autos de la 
consignación y publicación del presente cartel. Se le 
advierte que el término antes concedido comenzará a 
transcurrir, tal como se ha señalado el día siguiente 
de la constancia en autos dejada por la Secretaría del 
Tribunal de haberse cumplido con los requisitos 
exigidos en el artículo 223 del Código de 
Procedimiento Civil y que vencido el mismo sin que 
se hubiese dado por citada, se le designará Defensor 
Judicial con quien se entenderá la citación y demás 
tramites del juicio. 

DIOS Y FEDERACIÓN 

LA JUEZ 

ANABEL GONZALEZ GONZALEZ 

 

Juzgado 12 de 1ra inst. CMTB: ubicado en la Torre 
Norte DEL Cent4Ro Simón Bolívar, Piso 3, El 
Silencio, Municipio Libertador del Distrito Capital. 

Telefono:0212.956.58.14. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL SEGUNDO DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE CARACAS. 

Caracas, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

213° y 164° 
 

ASUNTO: AP31-F-S-2023-002884. 
 

CARTEL DE NOTIFICACION 

SE HACE SABER 

A todas aquellas personas que tengan algún 

interés o acción eventual relacionada con el 

ciudadano MARIO EMERSON PÉREZ LOVERA, 

venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de 

identidad N° V-7.216.864, quien se encontraba en el 

Puerto de La Guaira y desapareció en el año 1999, 

que este Tribunal en fecha 04 de mayo de 2.023, a 

instancia de los ciudadanos YASMIRA JOSEFINA 

AGUIRRE y EMERSON JOSÉ PÉREZ AGUIRRE, 

inició el procedimiento de DECLARACIÓN DE 

FALLECIMIENTO. Así mismo se hace saber que una 

vez conste en autos las publicaciones del presente, 

las cuales se efectuaran durante un periodo de 

noventa (90) días con un intervalo de quince (15) días 

en el diario “VEA”,  conforme a lo establecido en el 

artículo 438 del Código Civil y pasado dicho periodo 

se procederá a la declaración consiguiente. 

LA JUEZ 

ABG. NAIROBIS MILDRED DIAZ. 

ND/CinLMP.- 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL, MERCANTIL, TRÁNSITO Y BANCARIO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE CARACAS. 

Caracas, 26 de septiembre de 2023. 
213° y 164° 

 
EDICTO 

SE HACE SABER: 
          A los HEREDEROS DESCONOCIDOS DEL PEDRO 
JOSÉ MORA (+), quien en vida fuese venezolano y titular de 
la cédula de identidad No. V-4.490.377, parte demandada en 
el juicio que por ACCIÓN MERO DECLARATIVA incoara la 
ciudadana CARMEN YDALYA SANTANA RIVERO, 
venezolana, mayor de edad y titular de la cédula de identidad 
No. V-16.113.730, el cual se sustancia en el asunto signado 
con el No. AP11-V-FALLAS-2023-000920; que por auto de 
esta misma fecha se ordenó su emplazamiento para que 
comparezcan por ante este Juzgado ubicado en la Torre 
Norte del Centro Simón Bolívar, Piso 3, Plaza Caracas, 
Municipio Libertador, Distrito Capital, sede de los Juzgados 
de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Tránsito y 
Bancario de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, entre las horas de Despacho 
comprendidas desde las ocho y media de la mañana (8:30 
a.m.) hasta las tres y media de la tarde (3:30 p.m.), en el 
término de SESENTA (60) DIAS CONTINUOS SIGUIENTES 
a la última publicación, consignación y fijación en la puerta 
del Tribunal que del referido Edicto se haga, el cual deberá 
ser publicado en dos (02) diarios de mayor circulación en la 
localidad, durante sesenta (60) días, dos veces por semana, 
a fin de dar contestación a la demanda o promueva las 
defensas que consideren pertinentes.  Asimismo, se les 
advierte que de no comparecer dentro del lapso señalado se 
les nombrará Defensor Ad-Litem con quien se entenderá la 
citación y demás trámites del juicio, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 232 del Código de Procedimiento Civil. 
 

EL JUEZ, 
 

Dr. JULIAN TORREALBA GONZALEZ. 
Juzgado Octavo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 
Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas  

Caracas, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

213º y 164º 
 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000651 
EDICTO 

SE HACE SABER:  

 A los HEREDEROS CONOCIDOS Y 

DESCONOCIDOS  del ciudadano SANTIAGO 

ALFONZO RIVAS, mayor de edad, quienes en vida fuera 

titular de la cédula de identidad Nº 41.070, que deberán 

comparecer por ante este Tribunal dentro de los sesenta (60) 

días calendarios consecutivos siguientes a que conste en 

autos la publicación, consignación y fijación que del 

presente Edicto se haga, a darse por citados con motivo del 

juicio que por PRESCRIPCION ADQUISITIVA, sigue 

el ciudadano JULIO CESAR VELASCO PEREZ, contra 

el ciudadano up-supra identificado.- Advirtiéndoseles que 

si no comparecieren dentro del término señalado, a su 

vencimiento se les designará Defensor Judicial, con quien 

se entenderá su citación y demás diligencias del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 

de Procedimiento civil.- 

 El presente EDICTO deberá ser publicado en los 

Diarios ULTIMAS NOTICIAS y VEA, durante sesenta 

días dos veces por semana.- 

 

LA JUEZ  

 
Dra. LISETH DEL CARMEN HIDROBO 

AMOROSO.- 
Juez Tercero de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas.- 

Yo José Gregorio Guzmán 
Ci 15.948.926 comunico mi 
decisión de disolver la unión 
estable de hecho que mantuve 
con la ciudadana Kiovelyn 
Marcano Ci 18.041.025 inscrita 
en la oficina del registro civil 
Caracas parroquia sucre 
inscrita en el Acta 784 fecha 
11.07.2011


